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CONVOCATORIA

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 26 Ter, 28 fracción I, 29 y 47 de la LAASSP, 2 fracción I, 39, 85 y demás relativos del RLAASSP, numeral 4.2.2.1.7 del MAAG, así como las POBALINES del IMSS y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a las personas físicas o morales, fabricantes o distribuidores de nacionalidad mexicana, cuya actividad comercial esté relacionada con los bienes a adquirir, descritos en el Anexo 15 (Requerimiento) a participar en la presente licitación:
[bookmark: _Toc367205732][bookmark: _Toc483905440]1.- IDENTIFICACIÓN DE LA LICITACIÓN PÚBLICA.
[bookmark: _Toc483905441][bookmark: _Toc367205733]1.1 Datos de identificación.
	Entidad convocante:
	Instituto Mexicano del Seguro Social.


	[bookmark: _Toc428352174][bookmark: _Toc428352788][bookmark: _Toc428355179][bookmark: _Toc428360164][bookmark: _Toc428378483]Área contratante:
	[bookmark: _Toc428352175][bookmark: _Toc428352789][bookmark: _Toc428355180][bookmark: _Toc428360165][bookmark: _Toc428378484]Coordinación de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios.
Coordinación Técnica de Bienes y Servicios.
División de Bienes No Terapéuticos.


	[bookmark: _Toc428352176][bookmark: _Toc428352790][bookmark: _Toc428355181][bookmark: _Toc428360166][bookmark: _Toc428378485]Domicilio:
	[bookmark: _Toc428352177][bookmark: _Toc428352791][bookmark: _Toc428355182][bookmark: _Toc428360167][bookmark: _Toc428378486]Calle Durango número 291, Piso 5, Colonia Roma Norte, Código Postal 06700, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México.


[bookmark: _Toc367205734][bookmark: _Toc483905442]1.2 Medio y carácter de la licitación:
La presente licitación pública es electrónica, por lo cual los licitantes deberán participar únicamente a través del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet de conformidad con lo dispuesto en los artículos 26 Bis fracción II de la LAASSP y 50 del RLAASSP y en el “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental, denominado CompraNet”, publicado en el DOF el 28 de junio de 2011.

El carácter del presente procedimiento de contratación es nacional, en el cual únicamente podrán participar personas de nacionalidad mexicana y los bienes a adquirir sean producidos en el país y cuenten, por lo menos, con un sesenta y cinco por ciento de contenido nacional de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 fracción I de la LAASSP y las Reglas para la determinación, acreditación y verificación del contenido nacional de los bienes que se ofertan y entregan en los procedimientos de contratación, así como para la aplicación del requisito de contenido nacional en la contratación de obras públicas, que celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 14 de octubre de 2010.

[bookmark: _Toc483905443][bookmark: _Toc367205737]1.3 Indicación de los ejercicios fiscales para la contratación.
La vigencia del contrato será conforme a lo establecido en el numeral II “Plazos en que iniciará y concluirá la vigencia del contrato” de los Anexos 2A, 2B, y 2C (Términos y Condiciones) es decir a partir de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2017. Sin perjuicio de que la entrega deberá realizarse de conformidad con el numeral I “Programa de entregas” de los Anexos 2A, 2B, y 2C (Términos y Condiciones).
[bookmark: _Toc483905444]1.4 Idioma en que se deberán presentar las proposiciones, los anexos legales, administrativos y técnicos, así como en su caso los folletos que se acompañen.
Las proposiciones deberán presentarse por escrito preferentemente en papel membretado del licitante, en idioma español.

En caso de que los bienes requieran de fichas técnicas, folletos, catálogos, instructivos o manuales de uso para corroborar las especificaciones, características y calidad de los mismos, éstos deberán presentarse en idioma español, en caso de venir en idioma inglés u otro idioma, deberá presentar la traducción simple al español.

[bookmark: _Toc367205738][bookmark: _Toc483905445]1.5 Disponibilidad presupuestaria.
Se cuenta con el recurso presupuestal para el ejercicio 2017, de conformidad con el dictamen presupuestal con  número de folio 0000122116-2017.
[bookmark: _Toc483905446]1.6 Moneda en la que se efectuará el pago.
El pago se realizará en pesos mexicanos.

[bookmark: _Toc367205740][bookmark: _Toc483905447]2. OBJETO Y ALCANCE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA.
[bookmark: _Toc483905448][bookmark: _Toc428352185][bookmark: _Toc428352799][bookmark: _Toc428355191][bookmark: _Toc428360176][bookmark: _Toc428378495]2.1 Objeto de la contratación. 
La descripción amplia y detallada de los bienes a adquirir, así como las cantidades, Términos y Condiciones, lugares de entrega y especificaciones técnicas que deben considerar los licitantes para la presentación de sus proposiciones, deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y especificaciones previstos en los Anexos 1A, 1B y 1C (Anexo Técnico) de acuerdo a la partida que coticen, Anexos 2A, 2B y 2C (Términos y Condiciones) de acuerdo a la partida que coticen y Anexo 15 (Requerimiento) de esta convocatoria, conforme lo siguiente:

	Partidas
	Documentos que deberá considerar

	1 a 36
	Anexo 1A. Anexo Técnico Ropa Hospitalaria Reusable 
  
Anexo 2A. Términos y Condiciones Ropa Hospitalaria Reusable


	37 a 42
	Anexo 1B. Anexo Técnico Ropa Hospitalaria Desechable

Anexo 2B. Términos y Condiciones Ropa Hospitalaria Desechable


	43 a 56
	Anexo 1C. Anexo Técnico Colchones, Colchonetas, Cojín, Almohadillas, Hule y Mandil de Hule Hospitalarios 

Anexo 2C. Términos y Condiciones Colchones, Colchonetas, Cojín, Almohadillas, Hule y Mandil de Hule Hospitalarios




 













Para la presente licitación se ofertarán porcentajes de descuento a partir de los Precios Máximos de Referencia que se observan en el Anexo 14 (Formato de propuesta económica), lo anterior con fundamento en lo establecido en el artículo 39, fracción II, inciso c) del RLAASSP.

La adjudicación se efectuará por la totalidad de bienes requeridos por cada una de las partidas que se listan a continuación y como se detalla en el Anexo 15 (Requerimiento):

	PARTIDA
	GPO
	GEN
	ESP
	DIF
	VAR
	DESCRIPCIÓN

	1
	220
	060
	0159
	05
	01
	BATA QUIRURGICA TALLA EXTRA GRANDE, RECTA, LARGA, CRUZADA, CUELLO: MAO, DELANTERO: DE UNA PIEZA, CON MARSUPIAL AL FRENTE, ESPALDA: DE DOS PIEZAS, CIERRA AL LADO DERECHO CON TRES PARES DE CINTAS PARA AMARRE: DOS CORTOS, UNO A LA ALTURA DEL CUELLO, OTRO ABAJO DE ESTE Y UNO LARGO A LA ALTURA DE LA CINTURA,  MANGA: LARGA, RANGLAN, DE UNA PIEZA Y PUÑO DE RESORTE TIPO CARDIGAN CON CINTA DE SOSTEN, EMBLEMA DEL IMSS ESTAMPADO EN COLOR  VERDE  OSCURO, CODIGO  PANTONE 561 C,  EN LA PARTE SUPERIOR DE LA MANGA IZQUIERDA. TELA: CABEZA  DE INDIO, ALGODON 100 POR CIENTO. COLOR: AZUL  PLUMBAGO CODIGO PANTONE 285 U.

	2
	220
	060
	9671
	02
	01
	BATA QUIRURGICA TALLA MEDIANA, TIPO RECTA, LARGA, CRUZADA, CUELLO MAO, DELANTERO DE UNA PIEZA CON MARSUPIAL AL FRENTE, ESPALDA DE DOS PIEZAS, CIERRA AL LADO DERECHO CON TRES PARES DE CINTAS PARA AMARRE, DOS CORTOS, UNO A LA ALTURA DEL CUELLO, OTRO DEBAJO DE ESTE Y UNO LARGO A LA ALTURA DE LA CINTURA, MANGA LARGA RAGLAN, DE UNA PIEZA Y PUÑO DE RESORTE TIPO CARDIGAN CON CINTA DE SOSTEN, CONFECCIONADA EN TELA CABEZA DE INDIO 100 POR CIENTO ALGODON, COLOR AZUL PLUMBAGO CODIGO PANTONE 285 U. EMBLEMA DEL IMSS ESTAMPADO EN COLOR VERDE OSCURO CODIGO PANTONE 561 C, EN LA PARTE SUPERIOR DE LA MANGA IZQUIERDA.

	3
	220
	060
	2007
	02
	01
	COMPRESA DE CAMPO FORMA CUADRADA, SENCILLA DE UNA PIEZA, CON DOBLADILLO PERIMETRAL, CONFECCIONADA CON TELA CABEZA DE INDIO 100 POR CIENTO ALGODON, COLOR AZUL PLUMBAGO CODIGO PANTONE 285 U. DIMENSIONES: LADO (A) 84 CM, DOBLADILLO 1 CM.

	4
	220
	060
	2106
	03
	01
	COMPRESA DE ENVOLTURA DOBLE FORMA CUADRADA, DE DOS PIEZAS UNIDAS POR MEDIO DE DOBLADILLO PERIMETRAL, CONFECCIONADA CON TELA CABEZA DE INDIO 100 POR CIENTO ALGODON, COLOR AZUL PLUMBAGO CODIGO PANTONE 285 U. DIMENSIONES: LADO (A) 94 CM, DOBLADILLO 1 CM.

	5
	220
	060
	2700
	02
	01
	COMPRESA DE OJOS FORMA CUADRADA, SENCILLA DE UNA PIEZA, CON ABERTURA CIRCULAR AL CENTRO Y REFUERZO CUADRADO, CON DOBLADILLOS PERIMETRALES EN EL REFUERZO Y EN EL CONTORNO, COSTURA DE REFUERZO EN LA ORILLA DE LA ABERTURA A 0.5 CM, CONFECCIONADA EN TELA CABEZA DE INDIO 100 POR CIENTO ALGODON, COLOR AZUL PLUMBAGO CODIGO PANTONE 285 U. DIMENSIONES: LADO (A) 84 CM, DIAMETRO DE LA ABERTURA (B) 10 CM, ANCHO DEL REFUERZO (C) 5 CM, DOBLADILLO 1 CM, COSTURA DE REFUERZO (D) 0.5 CM, ANCHO DE COSTURAS DE DOBLADILLO (F) 0.1 + - 0.2 MM.

	6
	220
	060
	9697
	02
	01
	COMPRESA HENDIDA DE UNA PIEZA DE TELA DE FORMA CUADRADA, SENCILLA, CON DOBLADILLO REMETIDO PERIMETRAL, CON ABERTURA AL CENTRO DE FORMA CUADRADA, CON REFUERZO CUADRADO DE LA MISMA TELA EN LA ABERTURA, CON DOBLADILLOS REMETIDOS EN EL CONTORNO DEL REFUERZO Y COSTURA DE REFUERZO EN LAS ORILLAS DE LA ABERTURA, CONFECCIONADA EN TELA CABEZA DE INDIO 100 POR CIENTO ALGODÓN.

	7
	220
	060
	4102
	04
	01
	FUNDA PARA MESA MAYO, EN FORMA DE "L", UN EXTREMO ABIERTO Y ABERTURA LATERAL, OTRO EXTREMO CERRADO, UNA PIEZA CUADRADA DE LA MISMA TELA EN EL COSTADO, CON DOBLADILLO EN TODAS LAS ORILLAS, CONFECCIONADA EN TELA CABEZA DE INDIO 100 POR CIENTO ALGODON, COLOR AZUL PLUMBAGO CODIGO PANTONE 285 U. DIMENSIONES: LARGO (A) 142 + - 2 CM, ANCHO (B) 47 + - 2 CM, ABERTURA (C) 67 + - 2 CM, PIEZA CUADRADA (D,E) 47 X 47 + - 2 CM, ANCHO DE DOBLADILLO (F) 1 + - 0.5, ANCHO COSTURA DE DOBLADILLO (G) 0.2 + - 0.1 ANCHO DE PUNTA DE REFUERZO (H) 0.3 + - 0.1 MM.

	8
	220
	060
	8004
	03
	01
	SABANA DE PUBIS, DISEÑO DE FORMA RECTANGULAR, SENCILLA DE UNA O DOS PIEZAS (UNIDAS POR EL CENTRO CUANDO SEA DE DOS PIEZAS), CON DOBLADILLO PERIMETRAL, CONFECCIONADA EN TELA CABEZA DE INDIO 100 POR CIENTO ALGODON, COLOR AZUL PLUMBAGO CODIGO PANTONE 285 U.

	9
	220
	060
	8202
	03
	01
	SABANA HENDIDA PARA CIRUGIA DE CARA O CRANEO, DISEÑO EN FORMA RECTANGULAR SENCILLA, DE UNA O DOS PIEZAS (UNIDAS AL CENTRO CON COSTURA INGLESA CUANDO SEA DE DOS PIEZAS), ABERTURA Y REFUERZO RECTANGULARES SOBRE EL EJE LONGITUDINAL CON DOBLADILLOS PERIMETRALES EN LA ABERTURA A 0.5 CM, CONFECCIONADA CON TELA CABEZA DE INDIO 100 POR CIENTO ALGODON, COLOR AZUL PLUMBAGO, CODIGO PANTONE 285 U. DIMENSIONES: LARGO (A) 297 CM, ANCHO (B) 174 CM, ABERTURA (C,D) 15 X 20 CM, ANCHO DEL REFUERZO (E) 5 CM, DISTANCIA DE LA ORILLA A LA ABERTURA (F) 55 + - 1.5 CM, DOBLADILLOS 1 CM, COSTURAS DE REFUERZO (G) 0.5 CM, ANCHO DE COSTURA DEL DOBLADILLO (I) 0.1 + 0.1.

	10
	220
	060
	8301
	03
	01
	SABANA HENDIDA PARA CIRUGIA GENERAL, DISEÑO EN FORMA RECTANGULAR, SENCILLA DE UNA O DOS PIEZAS (UNIDAS AL CENTRO CON COSTURA INGLESA CUANDO SEA DE DOS PIEZAS), CON ABERTURA Y REFUERZO RECTANGULARES AL CENTRO, CON DOBLADILLOS PERIMETRALES EN EL REFUERZO Y EN EL CONTORNO, COSTURA DE REFUERZO EN LA ORILLA DE LA ABERTURA A 0.5 CM, CONFECCIONADA CON TELA CABEZA DE INDIO 100 POR CIENTO ALGODON, COLOR AZUL PLUMBAGO CODIGO PANTONE 285 U. DIMENSIONES: LARGO (A) 299 + - 2 CM, ANCHO (B) 174 + - 2, ABERTURA (C;D) 50 X 6 CM, ANCHO DE REFUERZO (E) 0.5 + - 0.1 CM, ANCHO DE COSTURA DE REFUERZO (F) 0.5 + - 0.1 CM, ANCHO DE COSTURA DE DOBLADILLO (G) 0.1 + 0.1, ANCHO DE DOBLADILLO (H) 1 MINIMO.

	11
	220
	060
	9705
	02
	01
	UNIFORME QUIRURGICO FILIPINA TALLA MEDIANA DE CORTE RECTO AMPLIO, DELANTERO DE UNA PIEZA CON ESCOTE EN "V" Y VISTA DE REFUERZO HACIA AFUERA, CON ESPALDA DE UNA PIEZA CON VISTA DE REFUERZO HACIA FUERA EN LA PARTE DEL ESCOTE, MANGA CORTA DE UNA PIEZA TIPO RECTA Y ANCHA, CON DOBLADILLO REMETIDO EN EL CONTORNO DEL RUEDO DE LA MANGA Y EL RUEDO DE LA BASE, CONFECCIONADA EN TELA CABEZA DE INDIO 100 POR CIENTO ALGODON, COLOR AZUL PLUMBAGO CODIGO PANTONE 285 U.

	12
	220
	060
	9713
	02
	01
	FILIPINA TALLA EXTRA GRANDE DE CORTE RECTO AMPLIO, DELANTERO DE UNA PIEZA CON ESCOTE EN "V" Y VISTA DE REFUERZO HACIA AFUERA, CON ESPALDA DE UNA PIEZA CON VISTA DE REFUERZO HACIA FUERA EN LA PARTE DEL ESCOTE, MANGA CORTA DE UNA PIEZA TIPO RECTA Y ANCHA, CON DOBLADILLO REMETIDO EN EL CONTORNO DEL RUEDO DE LA MANGA Y EL RUEDO DE LA BASE, CONFECCIONADA EN TELA CABEZA DE INDIO 100 POR CIENTO ALGODON, COLOR AZUL PLUMBAGO CODIGO PANTONE 285 U.

	13
	220
	060
	9721
	02
	01
	UNIFORME QUIRURGICO PANTALON TALLA MEDIANA DE CORTE RECTO, LARGO Y AMPLIO, DELANTERO DE DOS PIEZAS, ABERTURA DEL LADO DERECHO, CON PRETINA SIMULADA Y JARETA DE LA MISMA TELA DE CONFECCION EN LA CINTURA, FIJADA EN SU PARTE CENTRAL Y UBICADA EN EL COSTADO CONTRARIO A LA ABERTURA, TRASERO DE DOS PIEZAS CON BOLSA DE PARCHE SOBRE PUESTA EN EL LADO DERECHO, CON DOBLADILLO REMETIDO EN PRETINA SIMULADA Y CONTORNO BAJOS, CONFECCIONADO EN TELA CABEZA DE INDIO 100 POR CIENTO ALGODON, COLOR AZUL PLUMBAGO CODIGO PANTONE 285 U.

	14
	220
	060
	9739
	02
	01
	UNIFORME QUIRURGICO PANTALON TALLA EXTRA GRANDE DE CORTE RECTO, LARGO Y AMPLIO, DELANTERO DE DOS PIEZAS, ABERTURA DEL LADO DERECHO, CON PRETINA SIMULADA Y JARETA DE LA MISMA TELA DE CONFECCION EN LA CINTURA, FIJADA EN SU PARTE CENTRAL Y UBICADA EN EL COSTADO CONTRARIO A LA ABERTURA, TRASERO DE DOS PIEZAS CON BOLSA DE PARCHE SOBRE PUESTA EN EL LADO DERECHO, CON DOBLADILLO REMETIDO EN PRETINA SIMULADA Y CONTORNO BAJOS, CONFECCIONADO EN TELA CABEZA DE INDIO 100 POR CIENTO ALGODON, COLOR AZUL PLUMBAGO CODIGO PANTONE 285 U.

	15
	220
	070
	6592
	02
	01
	BATA PARA ADULTO TALLA MEDIANA TIPO RECTA, LARGA, CRUZADA, ESCOTE EN "V", EL DELANTERO IZQUIERDO CON OJAL DE REFUERZO, ESPALDA DE UNA PIEZA, MANGA RECTA, LARGA DE UNA PIEZA, CONFECCIONADA EN TELA FRANELA 100 POR CIENTO ALGODON COLOR VERDE AGUA, CODIGO PANTONE 333 U.

	16
	220
	070
	0553
	04
	01
	BATA PARA ADULTO TALLA EXTRA GRANDE TIPO RECTA, LARGA, CRUZADA, ESCOTE EN "V", EL DELANTERO IZQUIERDO CON OJAL DE REFUERZO, ESPALDA DE UNA PIEZA, MANGA RECTA, LARGA DE UNA PIEZA, CONFECCIONADA EN TELA FRANELA 100 POR CIENTO ALGODON COLOR VERDE AGUA, CODIGO PANTONE 333 U.

	17
	220
	070
	6584
	02
	01
	BATA PARA NIÑO TALLA MEDIANA TIPO RECTA, LARGA, CRUZADA, ESCOTE EN "V", DELANTERO DE DOS PIEZAS Y CINTAS PARA AMARRE A LA ALTURA DE LA CINTURA, EL DELANTERO IZQUIERDO CON OJAL Y REFUERZO, ESPALDA DE UNA PIEZA, MANGA RECTA LARGA, DE UNA PIEZA, CONFECCIONADA EN FRANELA 100 POR CIENTO ALGODON COLOR VERDE AGUA, CODIGO PANTONE 333 U.

	18
	220
	070
	0751
	04
	01
	BATA PARA NIÑO TALLA GRANDE  TIPO RECTA, LARGA, CRUZADA, ESCOTE EN "V", DELANTERO DE DOS PIEZAS Y CINTAS PARA AMARRE A LA ALTURA DE LA CINTURA, EL DELANTERO IZQUIERDO CON OJAL Y REFUERZO, ESPALDA DE UNA PIEZA, MANGA RECTA LARGA, DE UNA PIEZA, CONFECCIONADA EN FRANELA 100 POR CIENTO ALGODON COLOR VERDE AGUA, CODIGO PANTONE 333 U.

	19
	220
	070
	2708
	05
	01
	CAMISON PARA NIÑO TALLA MEDIANA, TIPO RECTO, LARGO HASTA POR DEBAJO DE LAS RODILLAS, DELANTERO DE UNA PIEZA, CONFECCIONADA EN FRANELA 100 POR CIENTO ALGODON, COLOR VERDE AGUA CODIGO PANTONE 333 U.

	20
	220
	070
	6626
	02
	01
	CAMISON PARA NIÑO TALLA GRANDE, TIPO RECTO, LARGO HASTA POR DEBAJO DE LAS RODILLAS, DELANTERO DE UNA PIEZA, CONFECCIONADA EN FRANELA 100 POR CIENTO ALGODON, COLOR VERDE AGUA CODIGO PANTONE 333 U.

	21
	220
	070
	5008
	02
	01
	PAÑAL DE FRANELA. DISEÑO: FORMA  DE  TRIANGULO  ISOSCELES, CON  DOBLADILLO  PE RIMETRAL. COSTURAS  DE  REFUERZOPERPENDICULARES  DE LA MITADDE LOS LADOS  A LA B ASE.  TELA:  FRANELA,  ALGODON 100%.COLOR: BLANCO.  DIMENSIONES:LARGO  DE LOS  L ADOS (A)  92CM, LARGO DE LA BASE (B) 130CM, DOBLADILLO Y COSTURAS DEREFUERZO 7 M M.

	22
	220
	070
	6600
	02
	01
	BATA PARA AISLAMIENTO TALLA MEDIANA, TIPO RECTO, LARGO HASTA POR DEBAJO DE LAS ORILLAS, CUELLO REDONDO DE RESORTE EN TELA DOBLE TIPO CARDIGAN 100 POR CIENTO ALGODON, MANGA RECTA LARGA DE UNA PIEZA CON PUÑO DE RESORTE EN TELA DOBLE TIPO CARDIGAN 100 POR CIENTO ALGODON, DELANTERO DE UNA PIEZA, CON UN PAR DE CINTAS DE AMARRE A LA ALTURA DE LA CINTURA, DE LA MISMA TELA DE LA PRENDA CONFECCIONADAS COMO CINTAS LARGAS DOBLADAS Y COSIDAS CON LAS ORILLAS REMETIDAS, COSIDAS EN LOS COSTADOS DE LA PRENDA Y CON REMATE EN CRUZ; ESPALDA DE DOS PIEZAS CON UN PAR DE CINTAS DE AMARRE A LA ALTURA DEL CUELLO EN TELA DEL MISMO MATERIAL DE LA PRENDA CONFECCIONADAS COMO CINTAS DE AMARRE A LA ALTURA DEL CUELLO EN TELA DEL MISMO MATERIAL DE LA PRENDA CONFECCIONADAS COMO CINTAS CORTAS DOBLADAS Y COSIDAS CON ORILLAS REMETIDAS, COSIDAS A LA PRENDA CON COSTURA DE REFUERZO EN FORMA DE CRUZ, CONFECCIONADA EN TELA BRAMANTE 100 POR CIENTO ALGODON COLOR VERDE AGUA CODIGO PANTONE 333 U CON TOLERANCIA A 332 U.

	23
	220
	070
	6618
	02
	01
	BATA PARA AISLAMIENTO TALLA EXTRA GRANDE, TIPO RECTO, LARGO HASTA POR DEBAJO DE LAS ORILLAS, CUELLO REDONDO DE RESORTE EN TELA DOBLE TIPO CARDIGAN 100 POR CIENTO ALGODON, MANGA RECTA LARGA DE UNA PIEZA CON PUÑO DE RESORTE EN TELA DOBLE TIPO CARDIGAN 100 POR CIENTO ALGODON, DELANTERO DE UNA PIEZA, CON UN PAR DE CINTAS DE AMARRE A LA ALTURA DE LA CINTURA, DE LA MISMA TELA DE LA PRENDA CONFECCIONADAS COMO CINTAS LARGAS DOBLADAS Y COSIDAS CON LAS ORILLAS REMETIDAS, COSIDAS EN LOS COSTADOS DE LA PRENDA Y CON REMATE EN CRUZ; ESPALDA DE DOS PIEZAS CON UN PAR DE CINTAS DE AMARRE A LA ALTURA DEL CUELLO EN TELA DEL MISMO MATERIAL DE LA PRENDA CONFECCIONADAS COMO CINTAS DE AMARRE A LA ALTURA DEL CUELLO EN TELA DEL MISMO MATERIAL DE LA PRENDA CONFECCIONADAS COMO CINTAS CORTAS DOBLADAS Y COSIDAS CON ORILLAS REMETIDAS, COSIDAS A LA PRENDA CON COSTURA DE REFUERZO EN FORMA DE CRUZ, CONFECCIONADA EN TELA BRAMANTE 100 POR CIENTO ALGODON COLOR VERDE AGUA CODIGO PANTONE 333 U CON TOLERANCIA A 332 U.

	24
	220
	070
	6634
	03
	01
	CAMISON PARA PACIENTE TALLA MEDIANA TIPO SEMILINEA "A", LARGO HASTA POR DEBAJO DE LAS ORILLAS, DELANTERO CRUZADO DE DOS PIEZAS CIERRA EN EL LADO IZQUIERDO CON TRES PARES DE CINTAS PARA AMARRE Y SEIS TRABAS A DIFERENTES ALTURAS, BOLSA SOBREPUESTA  EN EL DELANTERO DERECHO, DEBAJO DE LA CINTURA, CINTA PARA AMARRE DE LA MISMA TELA DE LA PRENDA CONFECCIONADA COMO UNA CINTA LARGA DOBLADO CON LAS ORILLAS REMETIDAS SOBREPUESTA A LA TELA COSIDA CON COSTURA DE REFUERZO EN FORMA DE CRUZ, ESCOTE REDONDO CON BIES DE LA MISMA TELA EN TODA LA ORILLA, ESPALDA DE UNA PIEZA, MANGA TIPO RAGLAN CORTA DE UNA PIEZA, CONFECCIONADA EN TELA BRAMANTE 100 POR CIENTO ALGODON COLOR VERDE AGUA CODIGO PANTONE 333 U CON TOLERANCIA A 332 U.

	25
	220
	070
	2559
	05
	01
	CAMISON PARA PACIENTE TALLA EXTRA GRANDE TIPO SEMILINEA "A", LARGO HASTA POR DEBAJO DE LAS ORILLAS, DELANTERO CRUZADO DE DOS PIEZAS CIERRA EN EL LADO IZQUIERDO CON TRES PARES DE CINTAS PARA AMARRE Y SEIS TRABAS A DIFERENTES ALTURAS, BOLSA SOBREPUESTA  EN EL DELANTERO DERECHO, DEBAJO DE LA CINTURA, CINTA PARA AMARRE DE LA MISMA TELA DE LA PRENDA CONFECCIONADA COMO UNA CINTA LARGA DOBLADO CON LAS ORILLAS REMETIDAS SOBREPUESTA A LA TELA COSIDA CON COSTURA DE REFUERZO EN FORMA DE CRUZ, ESCOTE REDONDO CON BIES DE LA MISMA TELA EN TODA LA ORILLA, ESPALDA DE UNA PIEZA, MANGA TIPO RAGLAN CORTA DE UNA PIEZA, CONFECCIONADA EN TELA BRAMANTE 100 POR CIENTO ALGODON COLOR VERDE AGUA CODIGO PANTONE 333 U CON TOLERANCIA A 332 U.

	26
	220
	080
	5014
	02
	01
	FUNDA PARA COJIN DE CAMA HOSPITALARIA EN FORMA RECTANGULAR, CERRADA POR UNO DE SUS LADOS CORTOS Y EL OTRO ABIERTO, CON DOBLADILLO EN LA ABERTURA, SIMBOLOS DEL IMSS ESTAMPADOS EN UNA DE SUS CARAS, COSTURAS DE UNION (OCULTAS) PARA LOS ENSAMBLES, DOBLADILLO EN TODA LA ORILLA DE LA ABERTURA CONFECCIONADA. CONFECCIONADA EN TELA POPELINA 100 POR CIENTO ALGODON, COLOR BLANCO.

	27
	220
	070
	2450
	04
	01
	CAMISETA PARA RECIEN NACIDO, TIPO RECTA, LARGA CRUZADA, ESCOTE EN V, DELANTERO Y ESPALDA DE UNA PIEZA, ABERTURA AL FRENTE CRUZADA CON CINTAS PARA AMARRE DEBAJO DE LA SISA, CONFECCIONADA EN TEJIDO DE PUNTO TIPO CARDIGAN, ALGODON 100 POR CIENTO COLOR BLANCO.

	28
	220
	080
	5006
	02
	01
	COLCHA PARA CAMA HOSPITALARIA DE FORMA RECTANGULAR ELABORADO EN UNA PIEZA DE TELA, CON DOBLADILLO REMETIDO PERIMETRAL, CONFECCIONADA EN TELA GABARDINA 100 POR CIENTO ALGODON, COLOR BLANCO.

	29
	220
	080
	4504
	02
	01
	SABANA PARA CAMA HOSPITALARIA EN FORMA RECTANGULAR, DE UNA PIEZA CON DOBLADILLO PERIMETRAL, SEIS EMBLEMAS DEL IMSS, ESTAMPADOS EN COLOR VERDE OSCURO, CODIGO PANTONE 561 C, CONFECCIONADA EN TELA BRAMANTE 50 POR CIENTO POLIESTER - 50 POR CIENTO ALGODON, COLOR BLANCO.

	30
	220
	080
	4603
	04
	01
	SABANA CLINICA, FORMA CUADRADA DE UNA PIEZA CON DOBLADILLO PERIMETRAL CON CUATRO EMBLEMAS DEL IMSS, ESTAMPADOS EN COLOR VERDE OSCURO, CONFECCIONADA EN BRAMANTE 50 POR CIENTO POLIESTER - 50 POR CIENTO ALGODON.

			31
	220
	080
	4801
	03
	01
	SABANA PARA INCUBADORA Y CUNA CANASTILLA, FORMA RECTANGULAR, DE UNA PIEZA CON DOBLADILLO PERIMETRAL, DOS EMBLEMAS DEL IMSS, ESTAMPADOS EN COLOR VERDE OSCURO, CONFECCIONADA CON TELA BRAMANTE 50 POR CIENTO POLIESTER - 50 POR CIENTO ALGODON, COLOR BLANCO.

	32
	220
	080
	5022
	01
	01
	SABANA PARA COLCHONETA DE PISO, EN FORMA RECTANGULAR, DE UNA PIEZA CON DOBLADILLO PERIMETRAL, DOS EMBLEMAS DEL IMSS, ESTAMPADOS EN COLOR VERDE, CONFECCIONADA EN TELA BRAMANTE 50 POR CIENTO POLIESTER - 50 POR CIENTO ALGODON COLOR VERDE AGUA, CODIGO PANTONE 333 U.

	33
	220
	080
	5048
	02
	01
	CONTENEDOR (SABANA) PARA BULTO DE ROPA HOSPITALARIA SUCIA DE FORMA CUADRADA, DE UNA PIEZA, CON DOBLADILLO PERIMETRAL, CON CUATRO EMBLEMAS DEL IMSS ESTAMPADOS EN COLOR VERDE, CON AL MENOS CINCO LEYENDAS QUE INDIQUEN "ROPA SUCIA", CONFECCIONADA EN TELA BRAMANTE 50 POR CIENTO POLIESTER - 50 POR CIENTO ALGODON, COLOR GRIS CLARO.

	34
	220
	090
	5509
	04
	01
	TOALLA EN FORMA RECTANGULAR, DE  UNA PIEZA CON ORILLOS DE CINTA Y/U ORILLOS FALSOS CON DOBLADILLO, CONFECCIONADO CON TELA FELPA DE RIZO POR AMBAS CARAS Y SIGLAS DEL IMSS, ESTAMPADAS EN COLOR VERDE.

	35
	220
	080
	4991
	02
	01
	COBERTOR PARA CAMA HOSPITALARIA, ARTICULO DE FORMA RECTANGULAR CON ESQUINAS REDONDEADAS, CON CENEFA DE CINTA O DUVETINA EN EL CONTORNO, CONFECCIONADO CON TELA ACRILICO 85 POR CIENTO MINIMO - 15  POR CIENTO POLIESTER MAXIMO.

	36
	220
	080
	0304
	03
	01
	COBERTOR PARA CUNA CANASTILLA, ARTICULO DE FORMA RECTANGULAR DE UNA PIEZA, DOBLADILLO PERIMETRAL CONFECCIONADO EN TELA 85 POR CIENTO ALGODON - 15 POR CIENTO POLIESTER.

	37
	220
	075
	0012
	03
	01
	PAQUETE MORTAJA TAMAÑO CHICO  DE MATERIAL DESECHABLE COMPUESTO DE: CAMISON: CORTE SEMILINEA "A", LARGO CRUZADO POR LA ESPALDA, ESCOTE REDONDO, CON O SIN BIES, DELANTERO Y ESPALDA DE UNA PIEZA, CIERRA EN EL LADO DERECHO DE LA ESPALDA, CON UN PAR DE CINTAS DE AMARRE)  ABAJO DEL ESCOTE Y OTRO PAR A LA MITAD DE LA ESPALDA (DE LA MISMA TELA DEL CAMISON, SOBREPUESTAS Y PEGADAS POR TERMO FUSION O COSIDAS). BOLSA: DE FORMA RECTANGULAR, CON CIERRE DE PLASTICO, QUE NO PERMITA FUGAS DE LIQUIDOS (BOLSA, CIERRE, EN LAS ORILLAS DE LOS LADOS, EN LAS ESQUINAS DE LA BOLSA O EN LAS UNIONES) (LAS UNIONES DEBEN SER TALES QUE RESISTAN EL PESO Y LAS DIFERENTES TENSIONES A QUE SE SOMETA LA BOLSA, ORIGINADAS DURANTE LA MANIPULACION Y USO DE LA MISMA). SUJETADORES: PARA BARBILLA: CINTA LARGA CON OVALO AL CENTRO. PARA MANOS. Y PARA TOBILLOS: PAR DE CINTAS LARGAS.

	38
	220
	075
	0020
	03
	01
	PAQUETE MORTAJA TAMAÑO MEDIANO DE MATERIAL DESECHABLE COMPUESTO DE: CAMISON: CORTE SEMILINEA "A", LARGO CRUZADO POR LA ESPALDA, ESCOTE REDONDO, CON O SIN BIES, DELANTERO Y ESPALDA DE UNA PIEZA, CIERRA EN EL LADO DERECHO DE LA ESPALDA, CON UN PAR DE CINTAS DE AMARRE ABAJO DEL ESCOTE Y OTRO PAR A LA MITAD DE LA ESPALDA (DE LA MISMA TELA DEL CAMISON, SOBREPUESTAS Y PEGADAS POR TERMO FUSION O COSIDAS). BOLSA: DE FORMA RECTANGULAR, CON CIERRE DE PLASTICO, QUE NO PERMITA FUGAS DE LIQUIDOS (BOLSA, CIERRE, EN LAS ORILLAS DE LOS LADOS, EN LAS ESQUINAS DE LA BOLSA O EN LAS UNIONES) - (LAS UNIONES DEBEN SER TALES QUE RESISTAN EL PESO Y LAS DIFERENTES TENSIONES A QUE SE SOMETA LA BOLSA, ORIGINADAS DURANTE LA MANIPULACION Y USO DE LA MISMA). SUJETADORES: PARA BARBILLA: CINTA LARGA CON OVALO AL CENTRO. PARA MANOS. Y PARA TOBILLOS: PAR DE CINTAS LARGAS.

	39
	220
	075
	0038
	03
	01
	PAQUETE MORTAJA TAMAÑO GRANDE  DE MATERIAL DESECHABLE COMPUESTO DE: CAMISON: CORTE SEMILINEA "A", LARGO CRUZADO POR LA ESPALDA, ESCOTE REDONDO, CON O SIN BIES, DELANTERO Y ESPALDA DE UNA PIEZA, CIERRA EN EL LADO DERECHO DE LA ESPALDA, CON UN PAR DE CINTAS DE AMARRE ABAJO DEL ESCOTE Y OTRO PAR A LA MITAD DE LA ESPALDA (DE LA MISMA TELA DEL CAMISON, SOBREPUESTAS Y PEGADAS POR TERMO FUSION O COSIDAS). BOLSA: DE FORMA RECTANGULAR, CON CIERRE DE PLASTICO, QUE NO PERMITA FUGAS DE LIQUIDOS (BOLSA, CIERRE, EN LAS ORILLAS DE LOS LADOS, EN LAS ESQUINAS DE LA BOLSA O EN LAS UNIONES) - (LAS UNIONES DEBEN SER TALES QUE RESISTAN EL PESO Y LAS DIFERENTES TENSIONES A QUE SE SOMETA LA BOLSA, ORIGINADAS DURANTE LA MANIPULACION Y USO DE LA MISMA). SUJETADORES: PARA BARBILLA: CINTA LARGA CON OVALO AL CENTRO. PARA MANOS. Y PARA TOBILLOS: PAR DE CINTAS LARGAS.

	40
	220
	090
	0047
	00
	01
	SUJETADOR PARA LACTANTE. DISEÑO: ARTICULO DE FORMA REC-TANGULAR  DE 25 CM MINIM O DELARGO POR 7 CM MINIMO DE ANCHO. DOS  TRAMOS RECTANGULA-RES DE CINTA DE CONT ACTO  DE8 CM MINIMO DE LARGO POR 2.5CM MINIMO DE ANCHO COLOCADOSEN LOS EXTREMOS CORTOS Y UNOEN CADA SUPERFICIE, DOS CIN-TAS  LARGAS DE DOBLE CAPA DETELA DE 80 C M MINIMO DE LAR-GO POR 2.9 CM  MINIMO DE AN-CHO, UNIDAS  AL  CENTRO  DELRECTANGU LO, CON COSTURA REC-TA REFORZADA. TELA: NO TEJI-DA DE POLIPROPILENO, CUBIER-TA E N UNA CARA  CON PELICULADE POLIETILENO DE 70 G/M2 MINIMO, TERMOGRABADA, IMPERMEA BLE,  OPACA, DESECHABLE, CO-LOR: BLANCO. ENVASE  CON  UNPAR DE SUJETADORES.

	41
	220
	090
	0054
	01
	01
	SUJETADOR PARA ADULTO. DISEÑO: ARTICULO DE FORMA RECTANGULAR DE 34 CM MINIMO DE LARGO POR 9 CM MINIMO DE ANCHO.DOS  TRAMOS RECTANGULARES DECINTA DE CONTACTO DE 9 CM MINIMO DE LARGO POR 2.5 CM MI-NIMO DE  ANCHO  COLOCADOS ENLOS EXTREMOS COR TOS Y UNO ENCADA  SUPERFICIE. DOS CINTAS LARGAS DE DOBLE CAPA DE TELADE  119 CM MINIMO  DE LARGOPOR 3.4 CM MINIMO  DE ANCHO,UNIDAS AL CENTRO DEL RECTAN-GULO, CO N  COSTURA RECTA RE-FORZADA. TELA:  NO TEJIDA DEPOLIPROPILENO,  CUBIERTA  ENUNA CARA CON PELICULA DE PO-LIETILENO, DE  70 G/M2  MINIMO, TERMOGRABADA,  IMPERMEABLE, OPACA,  DESECHABLE, CO-LOR: BLANCO. ENVASE  CON  UNPAR DE SUJETADORES.

	42
	240
	215
	0151
	00
	01
	CANASTILLA PARA BEBE. COMPUESTA DE: A. 3 CAMISETAS. TEJIDO DE PUNTO 100% ALGODON. B. 2 MAMELUCOS. ALGODON Y FIBRA SINTETICA. FELPA DE RIZO. C. 2 BABEROS. ALGODON 100% AFELPADO. D. 8 PAÑALES. MANTA DE CIELO (PAÑALINA) 100% ALGODON. 4 CUBREPAÑALES. TEJIDO DE PUNTO 100% ALGODON. F. 1 COBERTOR. ACRILICO AFELPADO 100%. G. 1 TOALLA PARA BA¥O. ALGODON DE FIBRA SINTETICA FELPA DE RIZO. COLOR: A,B,C,D,E Y G: BLANCO. C Y F: AMARILLO, AZUL, BLANCO, ROSA Y VERDE, EN TONOS PASTEL. TALLA PARA RECIEN NACIDO.

	43
	220
	025
	0161
	02
	01
	ALMOHADILLA EN FORMA DE CU\ADISE\O:  FORMA DE CU\A DE ESPUMA DE POLIURETANO AGLU TINADO DE 70 A 80 KG/M3, PARA POSICIONES DE PACIENTES HOSPITALIZADOS. FORRO: TE LA AHULADA. COLOR: VERDE, CODIGO PANTONE 347 U. DIMENSIONES: LARGO  (A) 50 CM, A NCHO  (B) 20CM, LATERALES (C,D) 25 CM  Y35 CM.

	44
	220
	025
	0179
	02
	01
	ALMOHADILLA CILINDRICA. DISEÑO: FORMA CILINDRICA DE ESPUMA DE POLIURETANO AGLUTI NADODE 70 A 80 KG/M2,  PARA POSICIONES DE PACIENTES HOSPITA-LIZADOS.  FORRO:  TE LA AHULADA. COLOR: VERDE, CODIGO PANTONE 347 U. DIMENSIONES: LARGO (A) 50 CM, DIAMETRO (B)20 CM.

	45
	220
	025
	0187
	02
	01
	COJIN PARA CAMAS  HOSPITALA-RIAS. DISEÑO:  COJIN DE ESPUMA  DE  POLIURETANO  DE 20KG/M3, CON ORILLAS DESVANECIDAS EN LOS LADOS DEL SENTIDOLONGITUDINAL  Y DOS VENTILASEN CADA COSTADO. FORRO: TELAAHULADA. COLOR: VERDE,  CODIGO PANTONE  347 U.  DIMENSIONES: LARGO (A) 50 CM,  ANCHO(B) 30 CM,  ESPESOR  (C)  10CM,  DE LA O RILLA A CADA VENTILA (D) 7.5 CM.

	46
	220
	030
	0206
	02
	01
	COLCHON PARA CAMAS: DE CUIDADOS INTENSIVOS  Y TRABAJO DEPARTO. DISEÑO: COLCHON D E ESPUMA  DE  POLIURETANO  DE 27KG/M3,  CON DOS VENTILAS  ENCADA  COSTADO.  FORRO:  TELAAHULADA. COLOR: VERDE,  CODIGO PANTONE  347 U.  DIMENSIONES: LARGO (A) 1 90 CM, ANCHO(B)  75 CM,  ESPESOR  (C) 15CM,  DE LA ORILLA A CADA VENTILA (D) 40 CM.

	47
	220
	030
	0339
	03
	01
	COLCHON PARA INCUBADORA. DI-SEÑO:  COLCHON DE ESPUMA  DEPOLIURETANO DE 27 KG/M3. FO-RRO:  TELA  AHULADA.  COLOR:VERDE, CODIGO PANTONE 347 U.DIMENSIONES:  LARGO (A)  70CM, ANCHO (B) 35 CM, ESPESOR(C) 5 CM.

	48
	220
	030
	0347
	02
	01
	COLCHON PARA CARRO CAMILLA -"TRANSFER".  DISEÑO: COLCHON DE ESPUMA DE POLIURETANO DE27 KG/M3, CON  DOS  VENTILASEN CADA COSTADO. FORRO: TELAAHULADA.  COLOR: VER DE, CODIGO PANTONE  347 U.  DIMENSIONES: LARGO (A) 180 CM, ANCHO(B) 60 CM, ESPES OR (C) 5 CM,DE LA ORILLA  A CADA VENTILA(D) 40 CM.

	49
	220
	030
	0354
	03
	01
	COLCHON PARA CARROS CAMILLA:DE RECUPERACION Y ADULTO. DISEÑO:  COLCHON DE ESPUMA DEPOLIURETANO DE 27 KG/M3, CON DOS VENTILAS  EN CADA COSTADO. FORRO: TELA AHUL ADA.  COLOR: VERDE,  CODIGO  PANTONE347  U.  DIMENSIONES:  LARGO(A) 180 CM, ANCH O (B) 60 CM,ESPESOR (C) 9 CM,  DE LA ORILLA A CADA VENTILA (D) 40 CM

	50
	220
	030
	0362
	03
	01
	COLCHONETA PARA BAÑO DE ARTESA. DISEÑO: COLCHONETA DE ESPUMA  DE  POLIURETANO  D E 27KG/M3,  CON DOS VENTILAS  ENCADA  COSTADO.  FORRO:  TELA AHULADA. COLOR: VERDE,  CODIGO PANTONE  347 U.  DIMENSIONES: LARGO (A) 102 CM, ANCHO(B) 65 CM, ESPESOR (C) 5 CM,DE LA ORILLA  A CADA VENTILA(D) 20 CM.

	51
	220
	030
	0370
	03
	01
	COLCHONETA PARA MESA: DE  ATENCION  A  RECIEN NACIDO YREHIDRATACION.  DISEÑO: COLCHONETA DE ESPUMA DE POLIURETANO  DE 27 KG/M3,  CON  DOSVENTILAS EN CADA COS TADO. FORRO:  TELA  AHULADA.  COLOR:VERDE, CODIGO PANTONE 347 U.DIMENSIONES:  LARGO (A)  115CM, ANCHO (B) 55 CM, ESPESOR(C) 5 CM, DE LA ORILLA  A CADA VENTILA ( D) 20 CM.

	52
	220
	030
	0388
	02
	01
	COLCHON PARA CAMAS:  CLINICA DE MULTIPLES POSICIONES E INDIVIDUAL. DISEÑO: COLCHON DE ESPUMA DE POLIURETANO DE  27KG/M3,  CON DOS VENTILAS  ENCADA  COSTADO.  FORRO:  TELA AHULADA. COLOR: VERDE,  CODIGO  PANTONE  347 U. DIMENSIONES: LARGO (A) 1 90 CM, ANCHO(B)  90 CM,  ESPESOR (C)  15CM,  DE LA ORILLA A CADA VENTILA (D) 40 CM.

	53
	220
	030
	0396
	02
	01
	COLCHON PARA CAMA PEDIATRICA DISEÑO: COLCHON DE ESPUMA DE POLIURETANO DE 27 KG/M3, CONDOS VENTILAS EN CADA COSTADOFORRO:  TELA AHULADA. COLOR:VERDE, CODIGO PANTON E 347 U.DIMENSIONES: LARGO  (A)  117CM, ANCHO (B) 65 CM, ESPESOR(C) 15 CM, DE LA ORILLA A CADA VENTILA (D) 20 CM.

	54
	220
	030
	0404
	02
	01
	COLCHON PARA CUNA CANASTILLA DISEÑO: COLCHON DE ESPUMA DE POLIURETANO DE 27 KG/M3, CONVENTILA EN EL CENTRO DE CADACOSTADO.  FORRO: TELA  AHULADA. COLOR: VERDE, CO DIGO PANTONE 347 U. DIMENSIONES: LARGO (A)  65 CM,  ANCHO (B) 35CM, ESPESOR (C) 5 CM,  DE LAORILLA  A  CADA  VENTILA (D)32.5 CM.

	55
	220
	080
	3506
	04
	01
	HULE CLINICO PARA USO HOSPITALARIO. DISEÑO: HULE CON ALMA DE TELA DE MANTA,  CON RECUBRIMIENTO DE RESINA DE CLORURO DE POLIVINILO, ESQUINASREDONDEADAS. COLOR: AZUL CIELO, CODIGO PANTONE 278 U (ANVERSO  Y  REVERSO). DIMENSIONES: LARGO (A) 1 80 CM, ANCHO(B) 90 CM.

	56
	220
	090
	3009
	02
	01
	MANDIL DE HULE. DISEÑO: HULE CON ALMA DE  TELA DE  MANTA,CON RECUBRIMIENTO  DE RESINA DE  CLORURO  DE  POLIVINILO,CINTAS  EN EL  EXTREMO  SUPERIOR DEL PETO  Y PARA AMARRE EN LA CINTURA.  COLOR:  AZUL CIELO,  CODIGO PANTONE 278 U (ANVERSO  Y  REV ERSO). DIMENSIONES:  LARGO  PETO  (A) 30CM,  ANCHO PETO  (B)  25 CM,LARGO PARTE INFERIOR (C)  80CM, ANCHO PARTE INFERIOR (D)40 CM,  LARGO TOTAL (E)  110CM.
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[bookmark: _Toc483905450]2.2.1 Licencias, Permisos, Registros, Certificados o Autorizaciones.
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La entrega de las partidas 1 a la 36, se realizará en empaques colectivos de conformidad con el numeral XIII “Requisitos para la Entrega” del Anexo 2A (Términos y Condiciones) y Anexo 20 (Entrega de bienes por paquete)
[bookmark: _Toc483905455]2.4.3. Garantías de los bienes
Se observará lo señalado en el numeral XXI “Garantías Contra Defectos o Vicios Ocultos de Bienes” de los Anexos 2A, 2B y 2C   (Términos y Condiciones).
[bookmark: _Toc483905456]2.5 Forma de adjudicación. 
Se adjudicará por partida a 1 (una) sola fuente de abastecimiento, conforme a lo previsto en el numeral XVI “Tipo de contratación” de los Anexos 2A, 2B y 2C  (Términos y Condiciones)  de la presente Convocatoria.

Sólo serán consideradas para su evaluación aquellas proposiciones cuyo volumen propuesto por partida cubra el 100% de los bienes solicitados.
 
Los licitantes deberán incluir  el porcentaje de descuento ofertado en su proposición económica y podrán utilizar el formato incluido en el Anexo 14 (Formato de Propuesta Económica), en caso de utilizar otro formato su proposición económica deberá contener al menos la información solicitada en el Anexo 15 (Requerimiento).
[bookmark: _Toc483905457]2.6 Modelo de contrato.
[bookmark: _Toc367205763]Se adjunta el Anexo 3 (Modelo de contrato para la adquisición de bienes), que será empleado para formalizar los derechos y obligaciones que se deriven de la presente licitación, a los cuales estará obligado el licitante que resulte adjudicado.

En caso de discrepancia entre el contenido del contrato y la presente Convocatoria, prevalecerá lo estipulado en ésta última y en la(s) Junta(s) de Aclaraciones.


[bookmark: _Toc483905458]3. FORMA Y TÉRMINOS QUE REGIRÁN LOS DIVERSOS ACTOS DE LA LICITACIÓN.
[bookmark: _Toc367205764][bookmark: _Toc483905459]3.1 Fecha y hora  para los actos de la licitación.
	Acto
	Fecha
	Hora
	Medio

	Junta de
Aclaraciones
	06 de junio de 2017
	09:30 a.m.
	CompraNet

	Presentación y Apertura de Proposiciones.
	14 de junio de 2017
	10:00 a.m.
	
CompraNet

	Acto de Notificación
 de Fallo.
	30 de junio de 2017
	05:30 p.m.
	CompraNet


[bookmark: _Toc483905460]3.2 Junta de Aclaraciones
Se llevará a cabo en términos de los artículos 26 Bis fracción II, 33 y 33 Bis de la LAASSP, 45 y 46 del RLAASSP, así como los numerales 4.2.2.1.10 y 4.2.2.1.11 del MAAG, conforme a lo siguiente:

Aquellos interesados que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la presente Convocatoria, deberán presentar a través del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (Compranet 5.0), un escrito en el que manifiesten bajo protesta de decir verdad, su interés en participar en la presente licitación Anexo 5 (Escrito de interés en participar en la presente Licitación), por sí o en representación de un tercero, señalando, en cada caso, los datos siguientes:

· Del licitante: Registro Federal de Contribuyentes, nombre y domicilio, así como en su caso, de su apoderado o representante. Tratándose de personas morales además descripción del objeto social de la empresa; identificando los datos de las escrituras públicas con las que se acredita la existencia legal de las personas morales y de haberlas, sus reformas y modificaciones, así como nombre de los socios que aparezcan en éstas y del representante del licitante: datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las facultades o poderes para suscribir propuestas de licitaciones.

· Los licitantes que deseen enviar solicitudes de aclaración, las cuales deberán plantearse de manera concisa y estar directamente vinculadas con los puntos contenidos en la Convocatoria, indicando el numeral o punto específico con el cual se relaciona, lo harán a través de CompraNet 5.0 en el formato establecido en el Anexo 6 (Escrito de solicitudes de aclaraciones) de la presente convocatoria. Asimismo, deberán anexar el formato establecido como Anexo 5. 

Con el objeto de agilizar la junta de aclaraciones se solicita a los licitantes remitir el Anexo 6 (Escrito de solicitudes de aclaración) en formato Word.

El plazo para enviar dichas solicitudes será a más tardar veinticuatro horas antes de la fecha y hora en que se realice la Junta de Aclaraciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 33 Bis de la LAASSP. 

La convocante procederá a enviar, a través de CompraNet 5.0, las contestaciones a las solicitudes de aclaración recibidas, por lo que todos los licitantes se darán por notificados a través de este medio. Las solicitudes de aclaración que sean recibidas con posterioridad al plazo antes previsto, no serán contestadas por resultar extemporáneas de conformidad con lo establecido en el artículo 46 fracción VI del RLAASSP.

Cuando en razón del número de solicitudes recibidas o algún otro factor no imputable a la convocante y que sea acreditable, el servidor público que presida la Junta de Aclaraciones informará a los participantes si éstas serán contestadas conforme lo programado o si se suspenderá la sesión para reanudarla en hora o fecha posterior a efecto de que se remitan las respuestas.

Con la contestación a las preguntas a que se refiere el párrafo anterior, la convocante informará a los licitantes, atendiendo al número de solicitudes de aclaración contestadas, el plazo que estos tendrán para formular las preguntas que consideren necesarias en relación a las respuestas remitidas. Dicho plazo no podrá ser inferior a seis ni superior a cuarenta y ocho horas. Una vez recibidas las preguntas a las respuestas otorgadas por la convocante, ésta informará a los licitantes el plazo máximo en el que enviará las contestaciones correspondientes.

Cualquier modificación a la Convocatoria realizada en los tiempos establecidos para tal efecto en la LAASSP y las que resulten de la o las Juntas de Aclaraciones, formarán parte de la presente Convocatoria y deberán ser consideradas por los licitantes en la elaboración de su propuesta.

El contenido del Acta de la Junta de Aclaraciones se difundirá a través de CompraNet 5.0 el mismo día en que se emita, lo anterior para efectos de notificación a los licitantes en el entendido de que este procedimiento sustituye a la notificación personal, con fundamento en lo establecido en el artículo 37 Bis de la LAASSP y 49 segundo párrafo del RLAASSP. Independientemente de lo anterior, el contenido de dichas actas podrá ser consultado en el Portal de Compras del IMSS en el apartado “transparencia” (http.//compras.imss.gob.mx/).

[bookmark: _Toc483905461]3.3 Presentación y Apertura de Proposiciones:
Se llevará a cabo en términos de los artículos 34 y 35 de la LAASSP, 47, 48 y 49 segundo párrafo del RLAASSP, así como los numerales 4.2.2.1.12 y 4.2.2.1.13 del MAAG, para lo cual podrán hacer uso de los formatos previstos en el numeral 8 de la presente Convocatoria.

Una vez recibidas las proposiciones a través de CompraNet, en la fecha  y hora establecidos, éstas no podrán retirarse o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del procedimiento de contratación y hasta 90 días posteriores al fallo. En caso de resultar adjudicado deberán estar vigentes durante la vigencia del contrato.

Sin perjuicio de lo anterior, en caso de presentarse alguna inconformidad respecto de las partidas en que participa, las cotizaciones estarán vigentes hasta en tanto ésta se resuelva.

Los licitantes remitirán a través de CompraNet 5.0 sus propuestas, con la documentación legal, técnica y económica. 

Cuando por causas ajenas a CompraNet o a esta Unidad Compradora, no sea posible iniciar o continuar con el acto de presentación y apertura de proposiciones, el mismo se podrá suspender de manera fundada y motivada, hasta en tanto se restablezcan las condiciones para su inicio o reanudación; a tal efecto se difundirá vía CompraNet la fecha y hora en la que iniciará o reanudará el acto.

Una vez recibidas las propuestas que hayan sido enviadas a través de CompraNet 5.0, se procederá a la apertura de todas y cada una de ellas, haciéndose constar la documentación presentada, sin que ello implique la evaluación de su contenido, por lo que, en el caso de que algún licitante omita la presentación de algún documento o algún requisito, no serán desechadas en ese momento, haciéndose constar ello en el formato de recepción de los documentos que integran la propuesta conforme al Anexo 4 (Relación de documentos a presentar), lo anterior de conformidad con lo establecido el artículo 47 del RLAASSP.

Para el envío de la propuesta por medios remotos de comunicación electrónica, el licitante deberá utilizar exclusivamente CompraNet 5.0 y para la aceptación de los documentos, se tomará en consideración lo señalado en los numerales 29 y 30 del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del sistema electrónico de información pública gubernamental denominado CompraNet”, publicado en el DOF el 28 de junio de 2011.  

Posteriormente, se realizará la revisión cualitativa de la documentación legal, y la evaluación técnica y económica de las propuestas. El resultado de dicha revisión o análisis, se dará a conocer en el correspondiente acto de fallo, mismo que se llevará a cabo de conformidad con el numeral 3.4 de la presente convocatoria.

0. [bookmark: _Toc483905462][bookmark: _Toc424735333]3.3.1 Proposiciones conjuntas.
Los licitantes que opten por presentar proposiciones conjuntas, de conformidad con lo señalado en los artículos 34 de la LAASSP y 44 del RLAASSP, deberán presentar el convenio correspondiente en los términos del Anexo 13 (Modelo de Participación Conjunta) de la presente Convocatoria.
En caso de no participar de manera conjunta, podrán agregar al escrito identificado como Anexo 13 (Modelo de Convenio de Participación Conjunta) la leyenda “No aplica”
0. [bookmark: _Toc483905463]3.3.2 Número de Proposiciones
Los licitantes que deseen participar, sólo podrán presentar una proposición por partida, para el presente procedimiento de contratación, de conformidad con el párrafo noveno del artículo 26 de la LAASSP.
[bookmark: _Toc483905464]3.4 Acto de fallo.
El fallo se emitirá de conformidad con el artículo 37 y 37 Bis de la LAASSP, así como del numeral 4.2.2.1.20 del MAAG y su contenido se difundirá a través de CompraNet 5.0 el mismo día en que se emita, en el entendido de que este procedimiento sustituye a la notificación personal. Así también, el fallo podrá ser consultado en el portal de compras del IMSS en el apartado “Transparencia” (http://compras.imss.gob.mx/), o bien en el mural de comunicación ubicado en el piso 5 del inmueble ubicado en la calle Durango número 291, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México, en donde se fijará copia de un ejemplar del acta por un término no menor de cinco días hábiles.
De conformidad con lo establecido en los artículos 37 y 46 de la LAASSP, con la notificación del fallo las obligaciones derivadas de este, serán exigibles, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmar el contrato en los términos señalados en la notificación de fallo.
[bookmark: _Toc483905465]3.5 Contrato
El(los) licitante(s) adjudicado(s) deberá(n) firmar el contrato conforme al modelo que se encuentra en el Anexo 3 (Modelo de contrato para la adquisición de bienes) de la presente Convocatoria, el día 14 de julio  de 2017, a las 17:00 horas, en la División de Contratos, ubicada en la Calle Durango número 291, piso 10, Colonia Roma Norte, Código Postal 06700, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. En caso de que la fecha prevista originalmente esté rebasada o o bien no se mencione en el fallo, el término para la firma del contrato quedará comprendido dentro de los quince días naturales posteriores a la notificación del fallo mediante notificación a través de correo electrónico que para tales efectos haya señalado el licitante. Para efectos de la elaboración del contrato el licitante adjudicado deberá presentar en la División de Contratos, el día hábil siguiente a la emisión del fallo, los siguientes documentos:
[bookmark: _Toc483905466]3.5.1 Persona Moral:
a. Acta constitutiva y, en su caso, sus respectivas modificaciones.
b. Poder notarial del representante legal que firmará el contrato.			

[bookmark: _Toc483905467]3.5.2 Persona Física:
a. Acta de nacimiento o carta de naturalización.

[bookmark: _Toc483905468]3.5.3 Para Ambos:
a. Identificación oficial vigente y con fotografía del representante legal.

b. Cédula de Registro Federal de Contribuyentes.

c. Comprobante de domicilio con vigencia no mayor a 3 meses.

d. En su caso, escrito de estratificación de empresa en términos del artículo 3 de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 

e.	Opinión positiva de cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por el Servicio de Administración Tributaria vigente a la firma del contrato, en términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación.
Este requisito, será indispensable para la firma del contrato, toda vez que en caso de no presentarlo se procedera a informar al Órgano Interno de Control la no formalización del contrato por causas imputables al proveedor para que determine la sanción correspondiente.

f.	Opinión positiva de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social vigente a la firma del contrato emitida por el IMSS, en términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y de los acuerdos ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR y ACDO.SA1.HCT.250315/62.P.D.J publicados en el DOF el 27 de febrero y 3 de abril, ambos de 2015, respectivamente.
Dado que la “Opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social” solamente pueden obtenerla aquellos patrones que en términos de lo dispuesto por el artículo 15, fracción I de la Ley del Seguro Social (LSS), se encuentren registrados ante el Instituto y además tengan trabajadores inscritos; por lo tanto, en caso de que el proveedor:
1.	No se encuentre registrado ante el Instituto, por no tener personal que sea sujeto de aseguramiento obligatorio, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley del Seguro Social,
2.	Se encuentre registrado, pero no tenga trabajadores activos, o
3. Cuente con Registro Patronal pero se encuentre dado de baja
Podrá dar cumplimiento a tal requerimiento presentando lo siguiente:
I.	Documento emitido por este Instituto (resultado de la consulta en el sistema para obtener la Opinión), en el que se haga constar que no se puede emitir la Opinión de cumplimiento, de conformidad  con la Regla Quinta del Anexo Único del ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR;
II.	Escrito  libre,  en el que señale que no le es posible obtener la multicitada opinión, justificando el motivo y anexando el resultado de la consulta descrita en el párrafo anterior y;
III.	En el caso de que el proveedor manifieste que presta sus servicios  a través de trabajadores subcontratados con un tercero, deberá presentar, en  tal  caso,  copia del contrato que tenga con esa subcontratante que acredite dicha relación contractual junto con la documentación citada en los dos párrafos anteriores, así como la opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social emitida por el IMSS respecto a  la persona subcontratada, positiva y vigente a la firma del contrato, lo anterior en términos del artículo 15-A de la Ley del Seguro Social y de conformidad con la Regla Quinta del Anexo Único del ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR.
En caso de que el proveedor forme parte de un grupo comercial y uno de los entes que forma parte del grupo se encarga de administrar la platilla laboral de todas las empresas que lo conforman, será necesario que exhiba el documento o instrumento jurídico que acredite la subcontratación para situarse en el supuesto del párrafo anterior.

Para los casos de contratos que se formalicen con personas físicas que presten sus servicios  por sí mismos y por lo tanto no cuenten con un Registro Patronal ni  tengan  trabajadores   registrados  ante  el  Instituto,   el  particular  deberá manifestar mediante escrito libre, que no le es  posible   obtener  la  multicitada  Opinión,   justificando  el   motivo  y anexando el   documento  (resultado  de  la solicitud de  Opinión que  le  da el Sistema Institucional) en él que conste que no se puede emitir la misma.

En caso de que el proveedor cuente con trabajadores contratados bajo el régimen de honorarios asimilados a salarios, deberá presentar el (los) contrato (s) con lo que acredite el regimen de contratación, así como escrito libre en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra obligado a inscribirse ante el IMSS debido a tal situación, y anexando el documento (resultado de la consulta en el sistema para obtener la opinión), en el que se haga constar que no se puede emitir la opinión de cumplimiento de conformidad con la Regla Quinta del Anexo Único del ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR.

En el caso de aquellos patrones (proveedores o contratistas y sus subcontratados) que tengan más de un  Registro Patronal ante el  Instituto  y alguno o más de uno de éstos Registros no se encuentre  al corriente en el cumplimiento de las multicitadas obligaciones, no se podrá considerar que se encuentra  al  corriente  en  el  cumplimiento de  dichas  obligaciones,  aun cuando  el registro  patronal  que haya utilizado para el contrato de que se trate   si   se  encuentre   al  corriente   en·  sus   pagos,   por  lo   que  deberá regularizar  todos  sus  Registros  a  efecto  de  poder  obtener  la  Opinión positiva. 


La Opinión positiva y vigente de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social es requisito indispensable para la firma del contrato, toda vez que en caso de no presentarla, se procederá a informar al Órgano Interno de Control la no formalización del contrato por causas imputables al proveedor para que determine la sanción correspondiente.

g.	En su caso, convenio de participación conjunta, mismo que deberá constar en escritura pública y contener las facultades del apoderado legal que firmará el contrato, salvo que el contrato sea firmado por todas las personas que integran la agrupación que formulan la proposición conjunta o por sus representantes legales, quienes en lo individual deberán acreditar su respectiva personalidad, deberá presentarse antes de la fecha fijada para la firma del contrato, lo cual deberá comunicarse por escrito a la Convocante por dichas personas, por su apoderado legal, a más tardar a las 24 horas siguientes a que se hubiera dado a conocer el fallo.

En caso de que el licitante se encuentre inscrito en el Registro Único de Proveedores y Contratistas, deberá remitir unicamente la documentación refererida en el numeral 3.5.3, incisos: e), f) y en su caso g).

Si el licitante a quien se le hubiere adjudicado contrato, por causas imputables a él, no formaliza el mismo en la fecha señalada en el presente numeral, se estará a lo previsto en el segundo párrafo del artículo 46 de la LAASSP y, se dará aviso a la Secretaría de la Función Pública (SFP), para que resuelva lo procedente en términos del artículo 59 de la LAASSP.
[bookmark: _Toc483905469]3.5.4 Area Técnica y Administrador del contrato:
Son las señaladas en los numerales XXIX “Administrador del Contrato” y XXX “Representante Técnico” de los Anexos 2A, 2B y 2C  (Términos y Condiciones)  y Anexo 16 (Administradores de contrato de las Delegaciones y UMAEs) de la presente Convocatoria.
[bookmark: _Toc483905470]3.5.5 Garantía de cumplimiento de contrato
El Proveedor, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de la obligaciones estipuladas en el contrato adjudicado, deberá presentar (en la División de Contratos, sita Durango No. 291, 10° piso, Col. Roma, Ciudad de México), fianza expedida por afianzadora debidamente constituida en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total máximo del contrato, sin considerar el Impuesto al valor Agregado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme al artículo 48 de la LAASSP.

La garantía de cumplimiento a las obligaciones de los contratos que deriven del presente procedimiento es divisible, por lo que en caso de incumplimiento del proveedor de la garantía de cumplimiento se ejecutará de manera proporcional al monto de lo incumplido, conforme al artículo 45 fracción XI de la LAASSP , 81 fracción II del RLAASSP y lo establecido en el numeral XXV “Garantía de Cumplimiento de Contrato” de los Anexos 2A, 2B y 2C   (Términos y Condiciones).
[bookmark: _Toc483905471]3.5.6 Pago:
Se realizará de conformidad con lo establecido en los numerales XXVII “Forma de Pago” y XXVIII “Condiciones de Pago” de los Anexos 2A, 2B y 2C (Términos y Condiciones) de la presente convocatoria.
[bookmark: _Toc483905472]3.5.7 Penas convencionales:
Se aplicarán de conformidad con lo establecido en el numeral XVII ”Penas Convencionales” de los Anexos 2A, 2B y 2C (Términos y Condiciones) de la presente convocatoria.
[bookmark: _Toc483905473]4. REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR.
[bookmark: _Toc483905474]4.1 Con fundamento en los artículos 26 Bis fracción II y 34 de la LAASSP, el licitante deberá remitir a través del sistema CompraNet 5.0, la siguiente documentación:
El sobre que genere CompraNet 5.0 debidamente identificado con los datos del licitante y de la licitación, deberá contener la siguiente documentación.
[bookmark: _Toc483905475]4.1.1 Propuesta técnica.
La cual deberá incluir todos los requisitos solicitados en los Anexos 1A, 1B y 1C (Anexo Técnico), Anexo 15 (Requerimiento) y Anexos 2A, 2B y 2C (Términos y Condiciones) e incluir los siguientes documentos:

a) Descripción detallada de los bienes ofertados, para lo cual podrá utilizar el Anexo 17 (Formato de proposición técnica) y deberá observar lo requerido en los Anexos 1A, 1B y 1C (Anexo Técnico), Anexo 15 (Requerimiento) y Anexos 2A, 2B y 2C  (Términos y Condiciones) de la presente convocatoria.

b) Copia a color de los Informes de Resultados por cada una de las partidas ofertadas, de conformidad con lo descrito en el numeral VIII “Documentos que debe contener la propuesta técnica” de los Anexos 2A, 2B y 2C  (Términos y Condiciones)

c) Escrito en papel preferentemente membretado de su razón social,  indicando que los informes de prueba están emitidos por laboratorio(s) de prueba(s) acreditado(s) por la E.M.A. en el área téxtil y del vestido, de conformidad con el numeral VIII “Documentos que debe contener la propuesta técnica” de los Anexos 2A, 2B y 2C  (Términos y Condiciones).

d) Escrito libre en el que manifieste que los bienes ofertados contarán con una garantía de fabricación de 12 (doce) meses a partir de la recepción de estos a entera satisfacción del Instituto Mexicano del Seguro Social, contra vicios ocultos, defectos de fabricación o cualquier daño que presenten, de conformidad con el numeral VIII “Documentos que debe contener la propuesta técnica” de los Anexos 2A, 2B y 2C  (Términos y Condiciones).

e) Carta donde manifiesten su conformidad en caso de resultar adjudicados en esta licitación, para que el Instituto pueda solicitar a un laboratorio debidamente acreditado ante la E.M.A en el área textil y del vestido, realizar los ensayos correspondientes, a fin de verificar la calidad, corte y confección de la prenda de conformidad con el numeral VIII “Documentos que debe contener la propuesta técnica” de los Anexos 2A, 2B y 2C  (Términos y Condiciones).

f) Relación de Informes de Resultados de conformidad con el Anexo 18 (Relación de Informes de Resultados) de la presente convocatoria.
 
g) Con la finalidad de establecer un canal de comunicación oficial con los proveedores, los licitantes acompañaran en su propuesta técnica, un escrito en donde señale el nombre, teléfono y dirección de quien recibirá toda clase de notificaciones que resulten del (os) contrato (s) y convenio (s) que celebren, de conformidad con el numeral XXXI “Datos Generales y Notificaciones Oficiales” de los Anexos 2A, 2B y 2C (Términos y Condiciones) de la presente convocatoria.

h) Firma electrónica con los medios de identificación electrónica establecidos por la Secretaría de la Función Pública del representante legal en la documentación de la proposición económica (firma electrónica avanzada que emite el SAT para el cumplimiento de obligaciones fiscales).

Se verificará la presentación y el cumplimiento de cada uno de los requisitos técnicos solicitados en el presente apartado. La omisión en la presentación de alguno de los documentos solicitados, será causal de desechamiento de su proposición por afectar la solvencia de la misma conforme a lo señalado en el último párrafo del numeral IX “Método de evaluación” de los Anexos 2A, 2B y 2C  (Términos y Condiciones), a excepción de lo solicitado en el inciso g).
[bookmark: _Toc483905476]4.1.2 Propuesta económica.
El sobre que genere CompraNet debidamente identificado con los datos del licitante y de la licitación, deberá contener la siguiente documentación, en caso de utilizar un formato distinto, la propuesta económica deberá contener al menos la información solicitada conforme al Anexo 14.

1. Propuesta económica conforme al Anexo 14 que forma parte de la presente convocatoria, indicando el número de partida, descripción general, país de origen de los bienes, razón social y RFC del fabricante, marca, cantidad, así como el porcentaje de descuento ofertado por cada partida a 2 decimales (en caso de incluir más de dos decimales se considerarán únicamente los 2 primeros).
 Se solicita que dicha propuesta se envíe sin imágenes y sin fórmulas, en formato Excel.
La propuesta económica deberá presentarse de preferencia a renglón seguido.
1. Firma electrónica con los medios de identificación establecidos por la Secretaría de la Función Pública del representante legal en la documentación de la proposición económica (firma electrónica avanzada que emite el SAT para el cumplimiento de obligaciones fiscales).
[bookmark: _Toc483905477]4.1.3 Documentación legal-administrativa.

Escrito por el que el licitante deberá acreditar su existencia legal y personalidad jurídica, en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, de acuerdo con el Anexo 7 (Escrito de acreditación de existencia legal y personalidad jurídica), mismo que deberá contener los datos siguientes:

•	Del licitante: Registro Federal de Contribuyentes, nombre, domicilio y correo electrónico para recibir notificaciones, así como en su caso, de su apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además se señalará la descripción del objeto social de la empresa, identificando los datos de las escrituras públicas y, de haberlas, sus reformas y modificaciones, con las que se acredita la existencia legal de las personas morales así como el nombre de los socios, y en su caso, los datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio correspondiente.

•	Del representante legal del licitante: datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las facultades para suscribir las proposiciones.

Copia simple por ambos lados de su identificación oficial vigente con fotografía, (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar o cédula profesional), tratándose de personas físicas, y en el caso de personas morales, copia del acta constitutiva e identificación oficial vigente de la persona que firme la propuesta quien deberá tener el carácter de representante o apoderado legal del licitante.

Escrito bajo protesta de decir verdad,en el que manifieste que el licitante es de nacionalidad mexicana, y que los bienes que oferta para las partidas respectivas y que entregará, serán producidos en los Estados Unidos Mexicanos, y además contendrán como mínimo el porcentaje de contenido nacional requerido, de conformidad con la regla 8 de las “REGLAS para la determinación, acreditación y verificación del contenido nacional de los bienes que se ofertan y entregan en los procedimientos de contratación, así como para la aplicación del requisito de contenido nacional en la contratación de obras públicas, que celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal” de acuerdo con el Anexo 8 (Escrito de nacionalidad mexicana, bienes producidos en México y con grado de contenido nacional)  y  Anexo 8 A (Formato. Cumplimiento a lo dispuesto en la Regla 8 de las Reglas para la Determinación, Acreditación y Verificación del Contenido Nacional) de la presente Convocatoria.
	
Escrito bajo protesta de decir verdad, en el que manifieste que no se ubica en los supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 de la LAASSP, de acuerdo con el Anexo 9 (Escrito de no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y 60 de la LAASSP) de la presente Convocatoria.

Declaración de integridad, en la que el licitante manifieste, bajo protesta de decir verdad que se abstendrá de adoptar conductas, por sí o a través de interpósita persona, para que los servidores públicos del IMSS induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, de acuerdo con el Anexo 10 (Declaración de integridad) de la presente Convocatoria.

Escrito por el que se obliga, en caso de resultar adjudicado, a liberar al IMSS de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel nacional o internacional, conforme al Anexo 11 (Escrito de liberación de responsabilidad) de la presente Convocatoria.

Escrito bajo protesta de decir verdad que el licitante cuenta con estratificación como micro, pequeña o mediana empresa, de acuerdo con el Anexo 12 (Manifestación de estratificación de micro, pequeña o mediana empresa (MiPyMEs)) de la presente Convocatoria.
 
Escrito libre en el que manifieste su aceptación de que se tendrán como no presentadas sus proposiciones y, en su caso, la documentación requerida, cuando el archivo electrónico en el que se contengan las proposiciones y/o demás información no pueda abrirse por tener algún virus informático o por cualquier otra causa ajena al IMSS, en términos de lo dispuesto por el numeral 29 del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que deberán observar para la utilización del sistema electrónico de información pública gubernamental, denominado CompraNet 5.0” (la no presentación del escrito citado, no será causa de desechamiento, no obstante, sin perjuicio de la presentación del mismo se estará al referido Acuerdo).

En caso de presentar propuesta conjunta, cada una de las personas agrupadas deberá presentar en forma individual los documentos señalados en este numeral, además del convenio de participación conjunta, de acuerdo con el Anexo 13 (Modelo de Convenio de Participación Conjunta) de la presente Convocatoria (el convenio de participación conjunta tiene el carácter de obligatorio si se presenta proposición conjunta).

Escrito mediante el cual el licitante deberá indicar si en los documentos que proporciona al IMSS se contiene información de carácter confidencial o comercial reservada, señalando los documentos o las secciones de éstos que la contengan, así como el fundamento por el cual considera que tengan ese carácter, conforme al numeral 9 de la presente convocatoria y Anexo 21 (Formato de información reservada y confidencial). Cabe señalar que de no clasificarse la información por parte del licitante en los términos señalados, la información presentada como parte de su proposición técnica, legal y económica tendrá tratamiento de información de carácter público. La no presentación de este escrito no será causal de desechamiento.


En los incisos en los que no aplique la documentación solicitada, podrá presentar la carátula de los mismos con la leyenda “NO APLICA”.

[bookmark: _Toc483905478]4.2 Causales expresas de desechamiento.

De conformidad con el artículo 29 fracción XV de la LAASSP, será causa de desechamiento:

Cuando no presente el escrito por el que el participante deberá acreditar su existencia legal y personalidad jurídica en los terminos del numeral 4.1.3 inciso a) de la presente Convocatoria.

Cuando no se presente el escrito bajo protesta de decir verdad, en el que manifieste que el licitante es de nacionalidad mexicana y que los bienes que oferta y que entregará, serán producidos en los Estados Unidos Mexicanos, y además contendrán como mínimo el porcentaje de contenido nacional requerido en términos del numeral 4.1.3 inciso c) de la presente Convocatoria.

Cuando no presente escrito bajo protesta de decir verdad, en el que manifieste que el licitante no se ubica en los supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 de la LAASSP, en términos del numeral 4.1.3 inciso d) de la presente Convocatoria.

Cuando no presente escrito bajo protesta de decir verdad  en el que el licitante manifieste que se abstendrán de adoptar conductas, por si o a través de interpósita persona, para que los servidores públicos del IMSS induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, en términos del numeral 4.1.3 inciso e) de la presente Convocatoria.

Cuando en cualquiera de los escritos o manifiestos solicitados con carácter de obligatorio y bajo protesta de decir verdad, solicitados en la presente convocatoria, se omita la protesta requerida.

Si se comprueba que algún licitante ha acordado con otro u otros elevar el costo de los bienes objeto de la presente Convocatoria, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes.

La falta absoluta de folio en la proposición conforme al artículo 50 segundo párrafo del RLAASSP.

Cuando no se oferte el 100% del volumen requerido por cada partida del presente procedimiento.

Cuando presente más de una propuesta, ya sea por sí mismo, o como integrante de una proposición conjunta.

Cuando la propuesta técnica o la propuesta económica no sea firmada electrónicamente a través del sistema CompraNet con los medios de identificación electrónica del representante legal (firma electrónica avanzada que emite el SAT para el cumplimiento de obligaciones fiscales).
 
Cuando la documentación que integra la propuesta del licitante no sea legible, para llevar a cabo la evaluación de la misma y no se pueda llevar a cabo la verificación para corroborar si técnica y económicamente los datos contenidos corresponden a lo requerido por la convocante.

Cuando la proposición no se presente en idioma español.

Que como resultado de la evaluación técnica se determine que no presentó o no cumplió con las especificaciones técnicas y requisitos solicitados en el numeral 4.1.1 Propuesta técnica, Anexos 1A, 1B y 1C  (Anexo Técnico), Anexos 2A, 2B y 2C  (Términos y Condiciones), Anexo 15 (Requerimiento) y precisiones que en su caso, deriven de la Junta de Aclaraciones, debido a que dicha situación afectaría la solvencia de la propuesta presentada.

Cuando no se presente el convenio de participación conjunta en caso de participar con ese carácter.

Cuando no oferte porcentaje de descuento sobre el Precio Máximo de Referencia o bien cuando se modifiquen los Precios Máximos de Referencia (PMR), señalados en el Anexo 14 de la presente Convocatoria.

[bookmark: _Toc424735343][bookmark: _Toc483905479]5. CRITERIOS ESPECÍFICOS CONFORME A LOS CUALES SE EVALUARÁN LAS PROPOSICIONES.
[bookmark: _GoBack]La evaluación de las propuestas será documental, en observancia a lo establecido en los artículos 36 y 36 Bis de la LAASSP y 51 del RLAASSP, así como los numerales 4.2.2.1.15, 4.2.2.1.16 y 4.2.2.1.17 del MAAG, toda vez que los bienes por adquirir, se encuentran estandarizados en el mercado y el factor preponderante que se considera para la adjudicación del contrato es el porcentaje de descuento más alto, es decir el precio más bajo, en la evaluación de las proposiciones se aplicará en criterio binario. 

Se comprobará que las propuestas cumplan con las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas y que contengan a plenitud la información, documentación y requisitos de la presente convocatoria, la(s) junta(s) de aclaraciones y sus anexos de conformidad con los citados artículos.

Se procederá a evaluar al menos las dos proposiciones cuyo porcentaje de descuento sea el mas alto, de no resultar éstas solventes técnica y legalmente, se procederá a la evaluación de las que le sigan en porcentaje.

Ninguna de las condiciones contenidas en la presente convocatoria podrán ser modificadas una vez celebrada(s) la(s) junta(s) de aclaraciones, asimismo las condiciones contenidas en la convocatoria y en las proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas.
[bookmark: _Toc483905480][bookmark: _Toc459839393]5.1 Evaluación de la propuesta técnica. 
El área técnica será la responsable de evaluar las propuestas técnicas presentadas, aplicando el criterio de evaluación binario, por lo que se evaluarán al menos las dos proposiciones cuyo porcentaje de descuento sea el mas alto y por lo tanto sea el precio más bajo, de no resultar solventes técnicamente, se evaluarán las que les sigan en porcentaje de descuento ofertado y por lo tanto en precio, de conformidad con el artículo 36 de la LAASSP.

[bookmark: _Toc479009268]El área técnica evaluará que la propuesta técnica cumpla todos los  requisitos del numeral 4.1.1 “Propuesta técnica”
[bookmark: _Toc483905481]5.2 Evaluación legal y económica de la propuesta.
La convocante revisará que la documentación legal incluida como parte de las proposiciones presentadas por los licitantes cumpla conforme a los preceptos legales aplicables de conformidad con lo establecido en la LAASSP, el RLAASSP, así como en la presente Convocatoria y demás normatividad aplicable.

De las propuestas que hayan cumplido técnicamente se analizarán los porcentajes de descuento ofertados por los licitantes, conforme a los datos contenidos en la propuesta económica presentada en el formato especificado en el Anexo 14 (Formato de propuesta económica) de la presente convocatoria y el numeral 4.1.2 “Propuesta económica” de la presente Convocatoria.

No se considerarán las proposiciones, cuando no cotice la totalidad de los bienes requeridos por partida, o bien cuando se modifiquen los Precios Máximos de Referencia (PMR) señalados en el Anexo 14 de la presente Convocatoria.

Los requisitos establecidos en esta Convocatoria serán evaluados mediante el criterio binario (cumple y no cumple), siendo el factor determinante para adjudicar el contrato es el porcentaje de descuento más alto es decir el precio más bajo, siempre y cuando las proposiciones hayan resultado solventes técnica, económica y legalmente.

El porcentaje de descuento, deberá contener como máximo dos decimales para que se proceda a realizar el cálculo con base en el Precio Máximo de Referencia. En caso de que el porcentaje de descuento presentado contenga más de dos decimales, se considerarán sólo los dos primeros.

El porcentaje de descuento mínimo para ser susceptible de evaluación será de 0.01% en positivo.

Al precio máximo de referencia, se restará el importe que resulte de aplicar el porcentaje de descuento ofertado en su propuesta económica. 

No será susceptible de evaluación cuando:

· En su propuesta no oferte porcentaje de descuento, 
· El porcentaje de descuento ofertado sea igual a 0%, o 
· El porcentaje de descuento ofertado sea negativo.

Los precios unitarios que resulten de aplicar el descuento ofertado deberán ser fijos durante la vigencia del contrato.

[bookmark: _Toc483905482]5.3 Adjudicación del contrato.
El contrato será adjudicado por  partida al licitante cuya oferta resulte solvente porque cumple con los requisitos legales, técnicos y económicos de la presente Convocatoria, oferte el mayor porcentaje de descuento y por lo tanto resulte ser el precio más bajo, conforme al artículo 36 Bis, fracción II, de la LAASSP. 

En caso de existir empate entre las proposiciones, se dará preferencia en primer término a las micro empresas, a continuación se considerará a las pequeñas empresas y en caso de no contarse con alguna de las anteriores empresas, la adjudicación se efectuará a favor del licitante que tenga el carácter de mediana empresa. Siempre y cuando hubiesen presentado el escrito de estratificación como micro, pequeña o mediana empresa, de acuerdo con el Anexo 12 (Manifestación de estratificación de micro, pequeña o mediana empresa (MiPyMEs)).
De no actualizarse el supuesto anterior se realizará la adjudicación del contrato a favor del licitante que resulte ganador del sorteo por insaculación que realice la Convocante, para lo cual se invitará al representante del Órgano Interno de Control, conforme al artículo 54 del RLAASSP.

Hasta en tanto se encuentre disponible la funcionalidad en CompraNet para realizar el sorteo por insaculación previsto en el último párrafo del artículo 54 del RLAASSP, dicho sorteo se llevará a cabo de acuerdo con lo establecido en los párrafos segundo y tercero del citado precepto.
[bookmark: _Toc483905483]6.  RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE DEBE PRESENTAR EL LICITANTE.
En el Anexo 4 de la presente Convocatoria se relacionan los documentos que presentarán los licitantes, el no presentar la relación no será motivo de desechamiento de conformidad con el artículo 29 fracción XV de la LAASSP.
[bookmark: _Toc367205802][bookmark: _Toc483905484]7. INCONFORMIDADES.
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 65 y 66 de la LAASSP, los licitantes podrán interponer inconformidad en las oficinas de la SFP ubicadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Colonia Guadalupe Inn, Código Postal 01020, Delegación Álvaro Obregón, Ciudad de México o ante el OIC en el IMSS ubicado en Avenida Revolución número 1586, Colonia San Ángel, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01000, Ciudad de México.

Asimismo, se señala que tales inconformidades podrán presentarse mediante el sistema CompraNet en la dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx. Lo anterior, contra actos del procedimiento de contratación que contravengan las disposiciones que rigen las materias objeto del mencionado ordenamiento. 

[bookmark: _Toc483905485]8.  FORMATOS QUE FACILITARÁN Y AGILIZARÁN LA PRESENTACIÓN Y RECEPCIÓN DE LAS PROPOSICIONES Y ANEXOS DE LA PRESENTE CONVOCATORIA
	Número
	Descripción

	Anexo 1A
	Anexo Técnico Ropa Hospitalaria Reusable (Partidas 1 a 36)

	Anexo 1B
	Anexo Técnico Ropa Hospitalaria Desechable (Partidas 37 a 42)

	Anexo 1C
	Anexo Técnico Colchones, Colchonetas, Cojín, Almohadillas, Hule y Mandil de Hule Hospitalarios (Partidas 43 a 56)

	Anexo 2A
	Términos y Condiciones Ropa Hospitalaria Reusable (Partidas 1 a 36)

	Anexo 2B
	Términos y Condiciones Ropa Hospitalaria Desechable (Partidas 37 a 42)

	Anexo 2C
	Términos y Condiciones Colchones, Colchonetas, Cojín, Almohadillas, Hule y Mandil de Hule Hospitalarios (Partidas 43 a 56)

	Anexo 3
	Modelo de contrato para la adquisición de bienes.

	Anexo 4
	Relación de documentos a presentar.

	Anexo 5
	Escrito de interés en participar en la presente Licitación. 

	Anexo 6
	Escrito de solicitudes de aclaración. 

	Anexo 7
	Escrito de acreditación de existencia legal y personalidad jurídica. 

	Anexo 8
	Escrito de nacionalidad mexicana, bienes producidos en México y con grado de contenido nacional.

	Anexo 8 A
	Cumplimiento a lo dispuesto en la regla 8 para la determinación, acreditación y verificación del contenido nacional.

	Anexo 9
	Escrito de no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y 60 de la LAASSP. 

	Anexo 10
	Declaración de integridad.

	Anexo 11
	Escrito de liberación de responsabilidad.

	Anexo 12
	Manifestación de estratificación de micro, pequeña o mediana empresa (MiPyMEs).

	Anexo 13
	Modelo de Convenio de Participación Conjunta.

	Anexo 14
	Formato de propuesta económica.

	Anexo 15
	Requerimiento.

	Anexo 16
	Administradores de contrato de las Delegaciones y UMAEs.

	Anexo 17
	Formato de proposición técnica.

	Anexo 18
	Relación de Informes de Resultados.

	Anexo 19
	Directorio de Almacenes.

	Anexo 20
	Entrega de bienes por paquete.

	Anexo 21
	Formato de información reservada y confidencial. 

	Anexo 22
	Glosario.


[bookmark: _Toc483905486]9. INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL.
Se hace del conocimiento del licitante, que en términos de lo dispuesto por los artículos artículos 97, 98, 110 fracción XIII, 111 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, deberán indicar si en los documentos que proporcionan al IMSS se contiene información de carácter confidencial o comercial reservada, señalando los documentos o las secciones de éstos que la contengan, así como el fundamento por el cual considera que tengan ese carácter, para lo cual podrán hacer uso del formato contenido en el Anexo 21.

[bookmark: _Toc483905487]10. REGISTRO ÚNICO DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS (RUPC)
De conformidad con lo establecido en el artículo el artículo 56 BIS de la LAASSP, 105 del RLAASSP y el numeral 18  del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del sistema electrónico de información pública gubernamental denominado CompraNet”, publicado en el DOF el 28 de junio de 2011, será responsabilidad de los licitantes adjudicados presentar su inscripción en el Registro Unico de Proveedores y Contratistas (RUPC) que forma parte integral de CompraNet 5.0, dicha inscripción se realiza  en una sola ocasión y la información deberá ser actualizada por el proveedor cuando así se requiera.

Asimismo, se hace de conocimiento de los licitantes que la información contenida en el RUPC tiene como propósito, entre otros, facilitar los procedimientos de contratación de las dependencias y entidades, sin perjuicio de la presentación de los documentos que se requieran en cualquier procedimiento de contratación, en términos de la LAASSP, del RLAASSP y demás disposiciones aplicables.

[bookmark: _Toc478118670][bookmark: _Toc483905488]11. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS Y OTORGAMIENTO Y PRÓRROGA DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y CONCESIONES.
Se hace del conocimiento de los licitantes que en el presente procedimiento se observará el Protocolo de actuación en materia de Contrataciones Públicas y otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones contenido en el Acuerdo por el que se expidió el mismo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de agosto de 2015, modificado mediante los similares de fecha 19 de febrero de 2016 y 28 de febrero de 2017, mismo que puede ser consultado en la sección de la Secretaria de la Función Pública, en el portal de la Ventanilla Única Nacional (gob.mx) a través de la liga www.gob.mx/sfp. Asi mismo, se informa que los datos personales que se recaben con motivo del contacto con particulares serán protegidos y tratados conforme las disposiciones jurídicas aplicables. 
En ese sentido se informa que los particulares tienen derecho a presentar queja o denuncia por el incumplimiento de las obligaciones que adviertan en el contacto con los servidores públicos, ante el Órgano Interno de Control en el IMSS, o bien, a través del Sistema Integral de Quejas y Denuncias Ciudadanas, establecido mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 09 de diciembre de 2015.
Finalmente, se hace de conocimiento de los interesados en participar en el presente procedimiento que podrán presentar una declaración de integridad en la que manifiesten, bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de realizar conductas contrarias a las disposiciones jurídicas aplicables, lo anterior en cumplimiento a lo señalado en el referido Acuerdo y con el fin de promover ante los particulares la presentación de dicha declaratoria.

	ÁREA CONVOCANTE

	
_____________________________________________
FABIOLA FERNANDA TORRES LOZANO
TITULAR DE LA DIVISIÓN DE BIENES NO TERAPÉUTICOS
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